
INFORMO: A la señora Juez que existe respuesta por parte de la NUEVA EPS 

aportando los datos de los demandados. Va para decidir 

 

Manizales, 20 de octubre de 2023  

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinte de octubre de dos mil veintitrés 

            

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE MONITORIO 

DEMANDANTE: OOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE LA 

CHECCOOTRACHEC 

DEMANDADOS: CONRADO HERNÁN ARISTIZÁBAL QUINTERO  

ALBERTO PARRA ARCE 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00488-00 

                           

Se agrega y se deja en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

ofrecida por la NUEVA EPS, donde indica que los demandados presentan la 

siguiente información registrada en sus bases de datos: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

                       

    

                                        



 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   155 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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Juez
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